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1.
Métodos de Trabajo
1.1
Reunión de los comités
10

Reconociendo la necesidad de seguir mejorando y armonizando los métodos de trabajo de los órganos de tratados de derechos humanos, la décima reunión de los comités reiteró su recomendación anterior (A/64/276, párr. 49 j) y m)) de que se estableciera un grupo de trabajo sobre el seguimiento, integrado por el relator sobre el seguimiento de las observaciones finales de cada órgano creado en virtud de un tratado, cuando lo hubiera, o por los miembros encargados de las actividades de seguimiento.
También recomendó que el grupo de trabajo se dividiera en dos subgrupos, uno sobre el seguimiento de las observaciones finales y de las indagaciones o visitas
, y otro sobre el seguimiento de las comunicaciones individuales, y que los subgrupos se reunieran en paralelo una vez al año durante un período de dos días con el fin de facilitar la interacción.
La décima reunión de los comités recomendó también que los subgrupos iniciaran su labor determinando sus modalidades, mandato y métodos de trabajo, y que el grupo de trabajo estuviera directamente subordinado a la reunión de los comités. 

La reunión recomendó además que se establecieran en su caso otros grupos de trabajo temáticos. La décima reunión de los comités pidió a la Secretaría que organizara las reuniones de los grupos de trabajo en función de los recursos disponibles.

La décima reunión de los comités recomendó que, en vista del carácter experimental de la práctica de establecer grupos de trabajo temáticos, ésta se revisara dentro de dos años.

Con respecto a los grupos de trabajo temáticos que se establecieran, la décima reunión de los comités recomendó que la reunión de comités se celebrara una vez al año, con la participación de los presidentes de los órganos de tratados de derechos humanos que son miembros de oficio para estos efectos, así como de otro miembro de cada uno de esos órganos.

La décima reunión de los comités recomendó que un tema permanente de su programa fuera el fortalecimiento del sistema de órganos de tratados mediante el mejoramiento y la armonización de los métodos de trabajo de dichos órganos.
La reunión decidió que la 11ª reunión de los comités, además de tratar el tema permanente del programa, se centraría en el tema de la preparación y el análisis como base para el establecimiento de las listas de cuestiones, incluidas las listas de cuestiones previa a la presentación de informes (informes centrados/especiales), teniendo en cuenta la aplicación del documento básico común y las directrices para la presentación de informes relativas a cada tratado.
La décima reunión de los comités recomendó también que la reunión de presidentes determinara los temas específicos que deberían examinarse en las reuniones posteriores de los comités. Además, la décima reunión de los comités recomendó que la documentación para estas reuniones incluyera un documento de antecedentes sobre esos temas, preparado por la Secretaría, con respecto a las prácticas actuales, así como las sugerencias sobre posibles esferas de armonización. Este documento de antecedentes se distribuirá con la mayor antelación posible a la reunión de comités, a fin de que cada órgano de tratado pueda examinar el tema, preparándose así para el debate.

9 
Decidió que los temas del programa de la décima reunión de los comités serían, entre otros, el seguimiento de los comentarios y observaciones finales y el mecanismo de examen periódico universal del Consejo de Derechos Humanos. 
8

La octava reunión de los comités decidió que los temas del programa de la novena reunión de los comités serían los siguientes: la identidad y función de los relatores para los países/equipos de tareas sobre los países, las referencias a la labor de otros órganos de tratados, la normalización de la terminología, la participación de las instituciones nacionales de derechos humanos, los Estados partes y las ONG, y el mecanismo del examen periódico universal del Consejo de Derechos Humanos.

La octava reunión de los comités pidió a la Secretaría que preparara una nota informativa sobre la historia de la reunión de los comités y la reunión de los presidentes y la distribuyera a todos los órganos de tratados. Estos órganos deberían estudiar cuidadosamente la nota y examinar la posibilidad de fusionar las dos reuniones en una, para que la novena reunión de los comités pudiera adoptar una decisión al respecto. Todos los órganos de tratados deberían también estudiar si debería conferirse a la reunión de los comités una función decisoria más amplia con respecto a la armonización de los métodos de trabajo.
7

La séptima reunión de los comités reiteró la opinión de que la reunión de los comités constituía un foro útil para tratar asuntos de interés mutuo y fortalecer la coordinación entre los órganos creados en virtud de tratados, y recomendó que la Asamblea General estudiara la posibilidad de convocar esas reuniones periódicamente.

En relación con la recomendación de la sexta reunión de los comités en el sentido de que consideraba apropiado reunirse dos veces por año, la séptima reunión de los comités recomendó que una de sus dos reuniones anuales se dedicara exclusivamente a mejorar y armonizar los métodos de trabajo de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos.
La séptima reunión de los comités decidió que los temas del programa para la octava reunión de los comités serían los siguientes: las directrices revisadas relativas a los distintos tratados; el seguimiento de las observaciones finales; el examen de un Estado parte en ausencia de un informe, y el mecanismo de Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos.
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La sexta reunión de los comités reiteró la opinión expresada por muchos participantes, entre ellos algunos Estados partes, de que la reunión de los comités constituía un foro útil para tratar de asuntos de interés mutuo y fortalecer la coordinación entre los órganos creados en virtud de tratados, y recomendó que la Asamblea General estudiara la posibilidad de convocar esas reuniones periódicamente.
Reconociendo la necesidad de seguir mejorando y armonizando los métodos de trabajo de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, la reunión de los comités consideraba apropiado reunirse dos veces por año, con la participación de los presidentes de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos que eran miembros natos para ese propósito. Entre otras cosas, la reunión de los comités formularía recomendaciones para mejorar y armonizar los métodos de trabajo de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos. Como se ha venido haciendo, todas las recomendaciones de la reunión de los comités se adoptarían en consulta con todos los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y con su aprobación.
5
La quinta reunión de los comités reiteró la opinión expresada por muchos participantes, entre ellos algunos Estados Partes, de que la reunión de los comités constituía un foro útil para tratar de asuntos de interés mutuo y fortalecer la coordinación entre los órganos de tratados, y recomendó que la Asamblea General estudiara la posibilidad de convocar esas reuniones anualmente.

4

La cuarta reunión de los comités decidió que el Presidente de la actual reunión de los comités informara acerca de la aplicación de sus recomendaciones al comienzo de la siguiente reunión de los comités, antes de que se eligiera al Presidente de esa reunión.
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La tercera reunión de los comités recomendó que el Presidente de la actual reunión de los comités coordinara la puesta en práctica de las presentes recomendaciones junto con los presidentes de los otros órganos creados en virtud de tratados y que informara acerca de su aplicación al principio de la siguiente reunión de los comités, antes de que se eligiera al Presidente de esa reunión.

1.2
Organos de Tratados
General 

1

Teniendo en cuenta la universalidad, la indivisibilidad y la interdependencia de los derechos humanos, los órganos creados en virtud de tratados debían trabajar juntos de forma complementaria para destacar el carácter integrador del marco de los tratados de derechos humanos. La colaboración debía mejorarse por medio, entre otras cosas, de:

(a) Días de colaboración de debate general o examen general;

(b) Formulación, cuando resultase apropiado, de declaraciones conjuntas, en particular con respecto a las conferencias y cumbres de las Naciones Unidas;

(c) Formulación de observaciones generales/recomendaciones conjuntas por parte de dos o más órganos creados en virtud de tratados; el tema de estas observaciones generales podría examinarse en futuras reuniones entre los comités, según conviniese;

(d) Distribución de los proyectos de observaciones generales o recomendaciones a otros órganos creados en virtud de tratados como aportación;

(e) Referencias cruzadas, según procediese, a las observaciones pertinentes de otros órganos creados en virtud de tratados en las observaciones finales.

(f) La información y las aportaciones de las organizaciones no gubernamentales eran fundamentales para el funcionamiento eficaz del sistema de órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de tratados.
Las secretarías de los órganos creados en virtud de tratados debían asumir una función más enérgica en la tarea de garantizar la celebración de más consultas entre los órganos creados en virtud de tratados.

Los órganos creados en virtud de tratados debían idear un marco para proporcionar a los Estados Partes, cuyas obligaciones en cuanto a presentación de informes en virtud de diversos tratados de derechos humanos eran simultáneas, la posibilidad de escalonar las fechas de aparición ante los diversos órganos. Los órganos creados en virtud de tratados debían procurar determinar claramente la fecha de presentación del siguiente informe periódico del Estado Parte en las observaciones finales del informe anterior del Estado Parte; cuando procediese esta fecha debía posibilitar la consolidación de más de un informe. Los órganos creados en virtud de tratados debían elaborar criterios que especificasen las circunstancias en que se podían examinar los informes de los Estados Partes en la ausencia de los representantes de esos Estados Partes. Los órganos creados en virtud de tratados debían estudiar la posibilidad de examinar la situación en un Estado Parte en ausencia de un informe cuando el informe inicial o periódico del Estado Parte tenía que haberse presentado hacía tiempo. Los órganos creados en virtud de tratados debían convocar reuniones y establecer un diálogo con los representantes de los Estados Partes por países para examinar las razones del incumplimiento de las obligaciones sobre la presentación de informes y alentar la presentación de informes. Por regla general, todos los órganos creados en virtud de tratados debían poner a disposición de los Estados Partes de que se tratase la información presentada por las organizaciones no gubernamentales. Los órganos creados en virtud de tratados debían procurar que se reuniesen grupos de trabajo anteriores al período de sesiones y del período de sesiones para formular listas de cuestiones y preguntas relativas a los informes de los Estados Partes. Las listas de cuestiones y preguntas, que debían ser lo más concisas y exactas posible, debían ser transmitidas a los Estados Partes con mucha antelación en relación al examen de sus informes. Las listas de cuestiones y preguntas debían pedir datos desagregados y comparativos que abarcasen el tiempo transcurrido entre el examen del informe anterior y el examen del informe sobre el cual se había establecido la lista de cuestiones. Los órganos creados en virtud de tratados debían procurar formular unas observaciones finales que reflejasen de la forma más exacta el contenido del diálogo con el Estado Parte en cuestión. Los órganos creados en virtud de tratados debían procurar incluir las preocupaciones y sus recomendaciones correspondientes en la misma sección de las observaciones finales. Los órganos creados en virtud de tratados debían incluir una sección sobre "factores y dificultades que afectan la aplicación de la Convención o el Pacto" con cautela y donde resultase apropiado en las observaciones finales acerca de los informes de los Estados Partes. Los órganos creados en virtud de tratados debían formular observaciones finales que se refiriesen concretamente al país, incorporando recomendaciones realistas. Los órganos creados en virtud de tratados debían formular observaciones finales que incluyesen recomendaciones concisas y concretas que permitiesen un seguimiento. Los órganos creados en virtud de tratados debían garantizar que sus observaciones finales se pondrían a disposición, en primer lugar, de los Estados Partes interesados. Los órganos creados en virtud de tratados debían poner a disposición los comentarios de los Estados Partes sobre las observaciones finales acerca de sus informes como documentos públicos y, según procediese, en forma electrónica. Excepto los casos en que se tratase de la corrección de errores objetivos, los órganos creados en virtud de tratados no debían entrar en debate con los Estados Partes sobre la forma ni el contenido de las observaciones finales. Los órganos creados en virtud de tratados debían desarrollar procedimientos para el seguimiento de las observaciones finales; las modalidades de estos procedimientos, que habían de ser lo más transparentes posible, dependerían de cada comité.
1.2.1
Examen de los Estados partes en ausencia de un informe
9

La novena reunión de los comités recibió con agrado la información proporcionada por la Secretaría sobre los Estados que no presentaban informes y esperaba con interés seguir celebrando consultas sobre esta cuestión. También alentó al ACNUDH y a otros organismos de las Naciones Unidas a participar en actividades de fomento de la capacidad y asistencia técnica con miras a facilitar que los Estados partes presenten puntualmente sus informes. 
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La octava reunión de los comités observó que la ausencia de informes de los Estados partes sobre la aplicación de los tratados, incluidos los informes iniciales, afectaba a todos los órganos creados en virtud de tratados. Si bien el examen de un informe, así como el establecimiento de un diálogo constructivo con los Estados partes, siempre sería el objetivo de los órganos de tratados, los grandes atrasos en la presentación de los informes iniciales y periódicos obstaculizaban seriamente el mandato de vigilancia de esos órganos y la aplicación de las disposiciones contenidas en los tratados. Debería recordarse a los Estados que no hubieran presentado sus informes que estaban atrasados en el cumplimiento de sus obligaciones a este respecto y alentarlos a que las cumplieran y, como último recurso, los órganos de tratados deberían considerar la posibilidad de examinar la aplicación de los tratados en ausencia de un informe y aprobar observaciones finales a ese respecto.

La octava reunión de los comités pidió a la Secretaría que elaborara una lista de los Estados que no hubieran presentado informes, tanto iniciales como periódicos, para determinar las tendencias y las pautas del incumplimiento. También se pidió a la Secretaría que elaborara un documento sobre prácticas óptimas y experiencias adquiridas en el procedimiento de examen. Debería considerarse la situación específica de cada uno de los Estados que no hubieran presentado informes, teniendo en cuenta, en particular, el período de atraso, la situación del país en materia de derechos humanos y las dificultades concretas que pudiera enfrentar el Estado parte. Se alienta al ACNUDH a que de forma proactiva emprenda actividades de fomento de la capacidad y asistencia técnica en relación con la presentación de informes, en particular a través de su presencia a nivel regional y sobre el terreno.
7

La séptima reunión de los comités observó que la ausencia de informes de los Estados partes sobre la aplicación de los tratados, incluidos los informes iniciales, afectaba a todos los órganos creados en virtud de tratados. Si bien el examen de un informe, así como el establecimiento de un diálogo constructivo con los Estados partes, siempre sería el objetivo de los órganos creados en virtud de tratados, un gran atraso en la presentación de los informes iniciales y periódicos obstaculizaría seriamente el mandato de vigilancia de los órganos creados en virtud de tratados y la aplicación de las disposiciones contenidas en los tratados. Debería recordarse a los Estados que no hubieran presentado informes que estaban atrasados en el cumplimiento de sus obligaciones a este respecto y alentarlos a que las cumplieran y, como último recurso, los órganos creados en virtud de tratados deberían considerar la posibilidad de examinar la aplicación de los tratados en ausencia de un informe, y aprobar observaciones finales a ese respecto.
La séptima reunión de los comités pidió a la Secretaría que elaborara una lista de Estados que no hubieran presentado informes, tanto los iniciales como los periódicos. Debería considerarse la situación particular de cada uno de esos Estados, teniendo especialmente en cuenta el período de atraso, la situación del país en materia de derechos humanos y las dificultades concretas que podría enfrentar el Estado parte. Se alentó al ACNUDH a que participara en actividades de fomento de la capacidad y asistencia técnica, en particular mediante su presencia regional y sobre el terreno. 
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La tercera reunión de los comités recomendó que la Secretaría elaborase un informe exhaustivo en el que expusiera la situación en lo referente a qué Estados partes no habían presentado informes y qué informes que debían haber sido presentados no se habían recibido.
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Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de los tratados y reglamentos respectivos, se recomendó que cada comité adoptara procedimientos adecuados para examinar la situación de los derechos humanos en los Estados partes que se hubieran retrasado en la presentación de informes o que no hubieran respondido al recordatorio de esa obligación. Para alentar la presentación de informes atrasados, cada comité debería adoptar progresiva y gradualmente las medidas siguientes: 

a) En cada período de sesiones, la secretaría notificará al Comité de todos los casos en que no se han presentado informes. En esos casos, el comité enviará al Estado parte pertinente un recordatorio de la obligación de presentar informes;

b) En cada período de sesiones, la secretaría proporcionará al Comité una lista de todos los informes que estén muy retrasados. En esos casos, el Comité notificará al Estado parte de que se trate el período de sesiones en que considerará la aplicación del tratado y le pedirá que indique, antes del período de sesiones siguiente, cuándo presentará el informe atrasado;

c) El Comité informará también al Estado parte sobre la disponibilidad de asistencia técnica para preparar el informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la División para el Adelanto de la Mujer;

d) Si en el período de sesiones siguiente, el Estado parte no ha respondido ni presentado un informe, el Comité podrá decidir que, a falta de dicho informe, examinará la situación de los derechos humanos en ese Estado parte.

1.2.2
Consultas oficiosas con los Estados partes
9

La novena reunión de los comités valoró el diálogo mantenido con los Estados partes y subrayó que las consultas oficiosas con esos Estados brindaban una importante plataforma para el diálogo y la interacción y recomendó que las reuniones se celebraran siguiendo un programa específico y centrado en cuestiones concretas. La novena reunión de los comités destacó que las consultas oficiosas complementaban las consultas oficiosas que cada órgano creado en virtud de un tratado mantenía con los Estados partes. 
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La octava reunión de los comités subrayó que las consultas oficiosas con los Estados partes brindaban una importante plataforma para el diálogo y la interacción y recomendó que en la novena reunión de los comités, que tendría lugar en 2009, se asignara una reunión de un día completo a la celebración de esas consultas. La reunión de los comités pidió a la Secretaría que, en consulta con los órganos de tratados, preparara un programa específico y concreto para esa reunión.

1.2.3
Acceso a las deliberaciones de los órganos creados en virtud de tratados
9

La novena reunión de los comités volvió a subrayar la necesidad de dar a conocer más ampliamente la labor de los órganos creados en virtud de tratados y alentó a los órganos que aún no lo hubiesen hecho a que examinaran estrategias relativas a los medios de comunicación, y a que trabajaran también en la elaboración de una estrategia común a ese respecto, con la asistencia y el asesoramiento del ACNUDH. La reunión de los comités también reiteró su recomendación de que el ACNUDH estudiara otras formas de facilitar el acceso más amplio posible a los exámenes públicos de los informes periódicos por los órganos creados en virtud de tratados, por ejemplo, mediante su transmisión en la web o el uso de otras tecnologías modernas, así como de poner a disposición del público los archivos de audio. La novena reunión de los comités subrayó la necesidad de que se asignaran suficientes recursos financieros con esa finalidad.
La novena reunión de los comités recomendó que todos los órganos creados en virtud de tratados, el ACNUDH y los demás organismos de las Naciones Unidas mejoraran el acceso de las personas con discapacidad al sistema de las Naciones Unidas y, en particular, a los órganos creados en virtud de tratados, facilitando tal acceso, entre otras cosas, con respecto a la documentación.
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La octava reunión de los comités subrayó la necesidad de dar a conocer más ampliamente la labor de los órganos de tratados y alentó a los órganos que aún no lo hubiesen hecho a que examinaran y aprobaran estrategias relativas a los medios de comunicación, y a que trabajaran en la elaboración de una estrategia común a ese respecto, con la asistencia y el asesoramiento del ACNUDH. La reunión de los comités también recomendó que el ACNUDH estudiara otras formas de facilitar el acceso más amplio posible a los exámenes públicos de los informes periódicos por los órganos de tratados, por ejemplo mediante su transmisión en la web o el uso de otras tecnologías modernas.
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La séptima reunión de los comités recomendó que el ACNUDH examinara medios alternativos de facilitar el acceso más amplio posible a los exámenes públicos de los informes periódicos por los órganos creados en virtud de tratados, incluida la posibilidad de su transmisión web y mediante otras tecnologías modernas.
3

La tercera reunión de los comités recomendó que los comités establecieran un punto de enlace con el Departamento de Información Pública para velar por la exactitud de los comunicados de prensa. La tercera reunión de los comités recomendó que los comunicados de prensa de cada Comité llevasen una nota de exoneración que dijese lo siguiente: “Este comunicado de prensa no es un documento oficial y únicamente se facilita a fines informativos”.

2

Los participantes en la reunión de los comités agradecieron a la secretaría la preparación de una lista pública de destinatarios de correo electrónico para facilitar la divulgación de las observaciones y comentarios finales después de cada período de sesiones. Se recomendó que la secretaría ampliara esa lista e incluyera también la labor de otros mecanismos de derechos humanos, en particular los informes de los mecanismos especiales de la Comisión de Derechos Humanos.

1.2.4
Equipos de tareas (9)
La novena reunión de los comités invitó a cada órgano creado en virtud de un tratado a considerar la posibilidad de examinar las prácticas relativas a la creación de equipos de tareas encargados de determinados países y temas y a la función de esos equipos, así como a presentar un informe sobre esa cuestión a la 11ª reunión de los comités.
1.2.5
Las listas de cuestiones
7

La séptima reunión de los comités reconoció la utilidad de las listas de cuestiones preparadas y transmitidas a los Estados partes con anterioridad al examen de los informes iniciales y periódicos. Aunque el contenido de las listas de cuestiones seguía librado a la discreción de cada órgano creado en virtud de un tratado, en su respectiva esfera de competencia, la reunión de los comités tal vez deseara determinar y examinar las mejores prácticas en relación con su formato y estructura, en especial para dirigir listas de cuestiones más específicas a los Estados partes. 

4

La reunión de los comités ratificó su anterior recomendación de que cada comité adoptara la práctica de elaborar una lista de cuestiones y preguntas. Esas listas podrían guardar relación con los informes iniciales y periódicos y deberían presentarse a los Estados partes con bastante antelación a la sesión en la que el informe del Estado parte pertinente sería examinado por el comité.

3

La tercera reunión de los comités recomendó que cada Comité, si todavía no lo hubiese hecho, considerase la conveniencia de adoptar la práctica de elaborar una lista de cuestiones y preguntas que se transmitiría a los Estados partes antes del período de sesiones en que el Comité fuera a examinar el informe del respectivo Estado parte.

1.2.6
Observaciones y recomendaciones generales conjuntas o paralelas
7

A la luz de las experiencias anteriores de los órganos creados en virtud de tratados, la séptima reunión de los comités destacó la conveniencia de estudiar si sería posible emitir observaciones generales conjuntas. Alentó a los órganos creados en virtud de tratados a que analizaran seriamente la posibilidad de examinar y aprobar observaciones generales conjuntas y reiteró que estas observaciones generales sólo deberían referirse a cuestiones temáticas comunes, y no a disposiciones de los tratados, y recomendó que el ACNUDH prestara serio apoyo a este proceso.  

2

Se acordó en la reunión que las observaciones y recomendaciones generales y el proceso de su elaboración daban la oportunidad de reflejar la naturaleza holística del sistema de los órganos creados en virtud de tratados. Se recomendó que esos órganos intensificaran sus esfuerzos para intercambiar información y opiniones sobre las observaciones y recomendaciones generales a fin de asegurar la coherencia de su jurisprudencia en relación con cuestiones sustantivas. A ese respecto, cuando el texto de las disposiciones de diferentes tratados fuera prácticamente idéntico, los órganos creados en virtud de tratados deberían cooperar en la elaboración de observaciones y recomendaciones generales, las cuales posteriormente serían aprobadas en paralelo por cada uno de ellos. Se acordó también que las cuestiones de interés común podían ser el tema de observaciones y recomendaciones generales que aprobaran en paralelo los órganos creados en virtud de tratados. Se consideró que en los casos de incumplimiento de la obligación de presentar informes cada comité debería adoptar

en paralelo una observación general.

1.3
Armonización de los métodos de trabajo
General

5

La quinta reunión de los comités tomó nota de las distintas propuestas sobre la armonización de los métodos de trabajo de los órganos de tratados, en particular las que figuraban en el párrafo 20 del documento de exposición de conceptos. La reunión recomendó que, lo antes posible, se estableciera un grupo de trabajo, integrado por siete miembros, uno por cada comité, que tratara de esas ideas y de otras opciones, en particular las propuestas formuladas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, y presentara un informe a la sexta reunión de los comités en 2007.

4

La reunión de los comités tomó nota del informe de la Secretaría sobre los métodos de trabajo de los órganos creados en virtud de tratados (HRI/MC/2005/4) y, de conformidad con las recomendaciones de la tercera reunión de los comités, pidió a la Secretaría que mantuviese actualizado este documento y lo presentase a la quinta reunión de los comités.

3

La tercera reunión de los comités recomendó que cada comité incluyera en su orden del día de cada período de sesiones un tema consagrado a los métodos de trabajo si todavía no lo había hecho. Se pidió a las secretarías de todos los comités que elaborasen un documento en el que detallaran sus métodos de trabajo, que se incluiría en su informe anual o bien se publicaría como documento aparte.

La tercera reunión de los comités pidió al ACNUDH que, en colaboración con la División para el Adelanto de la Mujer, elaborase un informe comparado sobre los métodos de trabajo de todos los comités, que habría de actualizarse periódicamente.

La tercera reunión de los comités recomendó que el ACNUDH, en colaboración con la División para el Adelanto de la Mujer, presentara una propuesta a la cuarta reunión de los comités acerca de la normalización de la terminología utilizada por los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos a propósito de los elementos técnicos de su labor.

2

A la luz de los principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos, los participantes en la reunión de los comités destacaron la necesidad de asegurar la coherencia en el examen de los informes por parte de todos los órganos creados en virtud de tratados. A ese fin, recomendaron que la secretaría velase por que, además de los informes de los Estados partes, se transmitiera la misma información básica a todos esos órganos. Para aumentar la coherencia se recomendó además que la secretaria, antes de examinar el informe de un Estado parte, transmitiera a todos los miembros del órgano correspondiente las observaciones y recomendaciones finales de otros comités y las decisiones pertinentes sobre comunicaciones y quejas individuales, incluidas las organizaciones regionales si procediera, de los tres años precedentes. Se recomendó también que cuando otro órgano creado en virtud de un tratado hubiera examinado la situación en un Estado parte dentro de los tres meses precedentes, la secretaría transmitiera, si estuvieran disponibles, las actas de esa reunión. Se recomendó que, si fuera oportuno, los comités hicieran referencia a las observaciones y comentarios finales pertinentes de otros órganos creados en virtud de tratados, durante el diálogo o en sus propios comentarios finales.

1

Debía hacerse lo posible para asegurar que todos los órganos creados en virtud de tratados que quisiesen hacerlo pudiesen convocar grupos de trabajo anteriores al período de sesiones. Las secretarías de los órganos creados en virtud de tratados debían instituir un sistema armonizado de recordatorios sobre los informes para los Estados Partes.

1.3.1
 Normalización de la terminología y referencias a la labor de otros órganos creados en virtud de tratados
9

La novena reunión de los comités solicitó a la Secretaría que preparara un estudio comparativo sobre la utilización de la terminología en los distintos órganos creados en virtud de tratados con objeto de normalizarla en la mayor medida posible. También se pidió una vez más a la Secretaría que realizara un estudio sobre la medida en que los órganos creados en virtud de tratados se referían a la labor de otros órganos similares. La reunión de los comités volverá a examinar ambas cuestiones en su 11a reunión, prevista para 2010.

7

La séptima reunión de los comités pidió a la Secretaría que le informara de las prácticas de los órganos creados en virtud de tratados en lo que se refiere a la terminología y la remisión a la labor de otros órganos creados en virtud de tratados. La reunión de los comités volverá a examinar esta cuestión en el curso de 2009.

5

Tras tomar nota del incipiente acuerdo sobre el uso de términos como "observaciones finales" y "comentarios generales", la quinta reunión de los comités recomendó que la Secretaría revisara su propuesta de estandarización de la terminología que figuraba en el anexo del documento HRI/MC/2005/2 y la presentara a cada comité para su examen, con el fin de que la terminología estandarizada fuera aprobada por la 19ª reunión de los presidentes en 2007.

4

La reunión de los comités recomendó que la cuestión de la normalización de la terminología fuese examinada por cada uno de los comités durante el curso del año, y que la Secretaría preparase un documento, basado en las observaciones recibidas, que incluyera propuestas revisadas para su examen en la quinta reunión de los comités.

1.3.2
Identidad de los relatores para los países (9)

La novena reunión de los comités señaló que la responsabilidad que tenía cada órgano creado en virtud de un tratado de aprobar las observaciones finales era colectiva y que la mayoría de esos órganos daba a conocer la identidad de los relatores para los países, y alentó a armonizar la práctica en este contexto. 

1.3.3
Directrices armonizadas revisadas sobre la presentación de informes
8

Observando que la mayoría de los órganos creados en virtud de tratados habían aprobado directrices revisadas sobre la presentación de informes con arreglo a los tratados internacionales de derechos humanos, la octava reunión de los comités reafirmó que los restantes órganos de tratados deberían ultimar la aprobación de sus directrices revisadas para el final de 2009. A partir de 2010, se instaría a los Estados partes a que utilizaran el nuevo sistema de presentación de informes en su conjunto, consistente en un documento básico común y un documento relativo a cada tratado. Entre tanto, se alentaba a los Estados partes a que utilizaran las directrices armonizadas aprobadas para la presentación de informes en virtud de los tratados internacionales de derechos humanos, comprendidas las directrices sobre la preparación de un documento básico común y los documentos relacionados con los distintos tratados (que figuraban en el documento HRI/GEN/2/Rev.5), y las directrices relativas a los distintos tratados ya aprobadas, cuando presentaran un informe a uno de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos. Se alienta al ACNUDH a que de forma proactiva emprenda actividades de fomento de la capacidad y asistencia técnica, en particular a través de su presencia a nivel regional y sobre el terreno.
7

Observando que algunos órganos creados en virtud de tratados habían aprobado directrices revisadas sobre los documentos que los Estados partes estaban obligados a presentar en virtud de los tratados internacionales de derechos humanos, la séptima reunión de los comités alentó a los demás órganos creados en virtud de tratados a que finalizaran el proceso de aprobación de sus directrices revisadas para fines de 2009. Reiteró que al presentar un informe a cualquier órgano creado en virtud de un tratado de derechos humanos, los Estados partes debían utilizar las directrices armonizadas aprobadas para la presentación de informes a los órganos creados en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, comprendidas las directrices sobre la preparación de un documento básico común y los documentos relacionados con los distintos tratados (que figuran en el documento HRI/GEN/2/Rev.5).
6

La sexta reunión de los comités pidió que la Secretaría enviara una nota verbal a todas las Misiones Permanentes ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra en que se recomendara que los Estados partes que presentaran un informe a cualquier órgano creado en virtud de tratados de derechos humanos utilizaran las directrices armonizadas revisadas sobre la preparación de informes, incluidas las directrices sobre un documento básico común y documentos sobre tratados específicos, que figuran en el documento HRI/GEN/2/Rev.4. La Secretaría también debería organizar sesiones informativas para los Estados partes para seguir difundiendo esas directrices y aclarar los problemas relacionados con su aplicación.
5

La quinta reunión de los comités aceptó las directrices armonizadas revisadas sobre la

preparación de informes con arreglo a los tratados internacionales de derechos humanos, incluidas orientaciones relativas a la preparación de un documento básico común y de informes sobre tratados específicos (HRI/MEC/2006/3 y Corr.1). La reunión recomendó que los comités aplicaran esas directrices en forma flexible, que examinaran, de juzgarlo oportuno, sus directrices sobre la presentación de informes iniciales y periódicos y que prepararan una lista de indicaciones sobre los obstáculos con que hubieran tropezado en la aplicación. También recomendó que se estudiara la experiencia adquirida por cada comité en la aplicación de las directrices en la séptima reunión de los comités en 2008 y la posibilidad de establecer un mecanismo de los comités para mantener en examen las directrices.

4

Con respecto al proyecto de directrices armonizadas sobre la presentación de informes, la reunión de los comités recomendó:

a) Que la Secretaría realizara un análisis para determinar en qué medida los Estados partes cumplían las directrices existentes sobre presentación de informes para cada tratado, en la preparación de sus informes a los órganos creados en virtud de tratados;

b) Que se estableciera un grupo de trabajo técnico, integrado por un miembro designado por cada comité, a fin de ultimar el proyecto de directrices para su examen y aprobación final por parte de cada uno de los comités. Se pidió a la Secretaría que dispusiera lo necesario para convocar el grupo de trabajo tan pronto como fuera posible después de su establecimiento. El grupo de trabajo, en consulta con la Secretaría, debería, entre otras cosas: Examinar el proyecto revisado de directrices armonizadas contenido en el documento HRI/MC/2005/3; Considerar un documento de opciones preparado por la Secretaría sobre el contenido sustantivo del documento básico común; Examinar si se deberían incluir en el documento básico disposiciones sustantivas congruentes de los tratados y, en caso afirmativo, con qué alcance; Considerar los resultados del análisis preparado por la Secretaría de conformidad con el párrafo a) supra.

3

La tercera reunión de los comités recomendó que los Presidentes transmitieran el proyecto de directrices sobre un documento básico ampliado y los informes relativos a tratados específicos (HRI/MC/2004/3) y el informe de la reunión de los comités a sus respectivos comités para que los analizaran como tema prioritario de su orden del día. La tercera reunión de los comités recomendó que se estableciese un mecanismo para celebrar ulteriormente consultas entre los comités acerca del proyecto de directrices y otras cuestiones referentes a la armonización de sus directrices sobre presentación de informes el año próximo. La reunión decidió confiar esta tarea al Sr. Kamel Filali en su condición de Relator. Teniendo presentes la importancia y la complejidad de las directrices propuestas, la tercera reunión de los comités pidió al ACNUDH que, en consulta con la División para el Adelanto de la Mujer, siguiera trabajando en el proyecto de directrices, incorporando las observaciones y propuestas de cada comité en el curso del año y las recibidas de las ONG, las instituciones nacionales de derechos humanos y los Estados partes, con miras a elaborar unas directrices revisadas que fuesen examinadas, de ser posible, en la cuarta reunión de los comités en 2005.

2

Los participantes en la reunión de los comités estuvieron de acuerdo con lo dicho por el Secretario General en su informe acerca de las cuestiones que más le preocupaban y los objetivos que consideraba más importantes en particular en lo que se refería a fortalecer el cumplimiento de las obligaciones de derechos humanos a nivel nacional. También estuvieron de acuerdo en que si se permitía a cada Estado presentar un informe único y resumido sobre su adhesión a todos los tratados internacionales de derechos humanos en que ese Estado fuera parte, no se tendrían debidamente en cuenta esas inquietudes ni se lograrían esos objetivos. A juicio de los participantes, esas cuestiones y objetivos se tendrían más adecuadamente en cuenta si se pedía a los Estados partes en los tratados de derechos humanos que prepararan un documento básico ampliado, que se actualizaría periódicamente, e informes periódicos sobre cuestiones específicas que se presentarían a los distintos órganos creados en virtud de esos tratados. Se recomendó en la reunión que la secretaría preparara un proyecto de directrices para ampliar el documento básico que sería examinado por cada comité y aprobado en la tercera reunión de los comités en 2004. En esas directrices se debería hacer hincapié en cuestiones sustantivas de derechos humanos relativas a las disposiciones de todos o de varios tratados de derechos humanos. Teniendo en cuenta la especificidad de cada tratado, se recomendó también que la secretaría examinara la posibilidad de armonizar más las directrices para la presentación de informes de cada órgano creado en virtud de un tratado.

2.
Seguimiento
2.1
Seguimiento de las observaciones finales aprobadas en el contexto del proceso de presentación de informes del Estado parte
10 

La décima reunión de los comités reiteró la recomendación de reuniones anteriores en el sentido de que cada órgano de tratado considerara la posibilidad de aprobar un procedimiento en un plazo razonable. Este procedimiento podría incluir una solicitud a los Estados partes de que respondieran, en un plazo determinado, a las cuestiones prioritarias establecidas por el Comité. La décima reunión de los comités recomendó que se enviaran recordatorios a los Estados que no respondieran a la solicitud de información dentro del plazo fijado, de conformidad con la decisión de cada órgano de tratado.

La décima reunión de los comités recomendó que cada órgano elaborara las modalidades de los procedimientos de seguimiento relativos a las observaciones finales y que las siguiera desarrollando y mejorando dentro del grupo de trabajo sobre el seguimiento. El equipo encargado del procedimiento en cuestión debería estar integrado por uno o varios titulares de mandato que evaluarán la información facilitada por los Estados partes y formularán en su caso los criterios pertinentes para el análisis de la información recibida. La décima reunión de los comités recomendó que el grupo de trabajo sobre el seguimiento se utilizara como instrumento para la armonización de estos procedimientos. Además, la décima reunión de los comités reiteró su recomendación anterior de que, antes de 2011, cada órgano de tratado complete una evaluación y un análisis de su procedimiento de seguimiento, determinando las dificultades, obstáculos y resultados, con el fin de facilitar la tarea del grupo de trabajo sobre seguimiento.

La décima reunión de los comités recomendó que el mecanismo de seguimiento de cada órgano procediera de manera transparente y que, por consiguiente, fuera considerado de carácter público. La décima reunión de los comités recomendó que el público tuviera acceso a toda la información recibida de los Estados partes y a la correspondencia entre los Estados partes y los órganos de tratados, incluida la información recibida de otras partes interesadas, como las instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil, en particular de las ONG. A este respecto, la décima reunión de los comités recomendó que para cada órgano de tratado se creara una página web dedicada específicamente al seguimiento, en la que se incluyera dicha información.

9
La novena reunión de los comités reiteró su recomendación formulada en reuniones anteriores de que cada órgano creado en virtud de un tratado estudiara la posibilidad de adoptar, en un período de tiempo razonable, un procedimiento para asegurar el seguimiento efectivo de sus observaciones finales, como el nombramiento de un relator encargado del seguimiento o cualquier otro mecanismo apropiado.

La novena reunión de los comités reiteró su recomendación formulada en reuniones anteriores de que se asignaran recursos adicionales a las actividades de seguimiento, en particular para la realización de talleres, reuniones y, previa invitación del Estado parte interesado, visitas a los países. La novena reunión de los comités también subrayó el importante papel que desempeñaban las instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil, incluidas las ONG, en el seguimiento a nivel nacional. 

La novena reunión de los comités decidió que la décima reunión se consagraría al debate del seguimiento de los comentarios y las observaciones finales de los órganos creados en virtud de tratados para, entre otras cosas, determinar las mejores prácticas en relación con el seguimiento y estudiar las posibles esferas de armonización a ese respecto.
8
La octava reunión de los comités reiteró su recomendación anterior de que cada órgano creado en virtud de un tratado estudiara la posibilidad de adoptar, en un período de tiempo razonable, un procedimiento para asegurar el seguimiento efectivo de sus observaciones finales, como el nombramiento de un relator encargado del seguimiento o cualquier otro mecanismo apropiado.

La octava reunión de los comités reiteró su recomendación anterior de que se asignaran recursos adicionales a las actividades de seguimiento, especialmente para la realización de talleres, reuniones y visitas a los países, y de que los miembros de los órganos de tratados participaran más en esas actividades. La octava reunión de los comités también subrayó el importante papel que desempeñaban las instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil, incluidas las ONG, en el seguimiento a nivel nacional.

La octava reunión de los comités reiteró asimismo su recomendación anterior de que se estableciera un grupo de trabajo/equipo de tareas sobre el seguimiento de las observaciones finales entre períodos de sesiones, integrado por el relator sobre el seguimiento de las observaciones finales de cada órgano creado en virtud de un tratado, cuando lo hubiera, o por los miembros encargados de las actividades de seguimiento. Ese grupo de trabajo/equipo de tareas podría, entre otras cosas, determinar las mejores prácticas en relación con el seguimiento y estudiar las posibles esferas de armonización a ese respecto, y considerar la posibilidad de llevar a cabo un seguimiento integrado. El grupo de trabajo/equipo de tareas debería informar de sus conclusiones a la novena reunión de los comités, en 2009.

La octava reunión de los comités recomendó que cada órgano creado en virtud de un tratado completara para 2010 una evaluación y análisis de su procedimiento de seguimiento, señalando las dificultades, los obstáculos y los resultados de ese trabajo. La octava reunión de los comités recomendó también que, sobre la base de los resultados de las evaluaciones a nivel de los comités, el grupo de trabajo/equipo de tareas llevara a cabo en 2010 una evaluación común de los procedimientos de seguimiento. Tal evaluación facilitaría la determinación de las posibles esferas de armonización y el futuro desarrollo del procedimiento de seguimiento más idóneo posible para todos los órganos de tratados.

La octava reunión de los comités recomendó además que la información sobre el seguimiento que recibiera cada órgano creado en virtud de un tratado se compartiera con los demás órganos, en particular cuando se refiriera a cuestiones transversales y a cuestiones de interés común.

7

La séptima reunión de los comités reiteró su recomendación anterior de que cada órgano creado en virtud de un tratado estudiara la posibilidad de adoptar procedimientos para asegurar el seguimiento efectivo de sus observaciones finales, como el nombramiento de un relator encargado del seguimiento o cualquier otro mecanismo apropiado. La reunión recomendó además que se asignaran recursos complementarios a las actividades de seguimiento, especialmente para la realización de seminarios, reuniones y visitas a los países, y que los miembros de órganos creados en virtud de tratados participaran en mayor medida en esas actividades. 

La séptima reunión de los comités destacó la importancia del seguimiento de las observaciones finales y recomendó que se estableciera un grupo de trabajo sobre armonización o sobre determinación de las mejores prácticas respecto del seguimiento, o ambas cosas, que se reuniera o bien entre períodos de sesiones o durante la octava reunión de los comités y que estuviera integrado, entre otros, por el relator encargado del seguimiento de las observaciones finales de cada órgano creado en virtud de un tratado, si ello procediera, o por los miembros encargados de las actividades de seguimiento. El grupo de trabajo debería presentar sus conclusiones a la novena reunión de los comités, que se celebraría en 2009.
La séptima reunión de los comités recomendó que todo seguimiento incluyera una evaluación cualitativa periódica de la aplicación de las observaciones finales. Dicha evaluación debía llevarse a cabo en reuniones abiertas.
5
La quinta reunión de los comités recordó recomendaciones anteriores de que cada comité debía siguiera estudiando la posibilidad de adoptar procedimientos para asegurar el seguimiento efectivo de sus observaciones/comentarios finales, así como el nombramiento de un relator sobre el seguimiento. La reunión recomendó además que el seguimiento se llevara a cabo en reuniones abiertas y en seminarios específicos y que cada comité estudiara otras medidas de seguimiento.

4
La reunión de los comités recordó su anterior recomendación de que cada comité siguiera considerando la conveniencia de adoptar procedimientos para asegurar un seguimiento eficaz de sus observaciones y comentarios finales, inclusive el nombramiento de un relator encargado del seguimiento. Recomendó también que el seguimiento se llevase a cabo en reuniones abiertas.

3

La tercera reunión de los comités recomendó que cada Comité siguiera considerando la conveniencia de adoptar procedimientos para asegurar un seguimiento eficaz de sus observaciones finales, teniendo en cuenta los procedimientos que ya están siendo aplicados y sus respectivos volúmenes de trabajo.

2
A la luz de las iniciativas del Comité de Derechos Humanos y el Comité contra la Tortura, se recomendó que todos los órganos creados en virtud de tratados examinaran la posibilidad de adoptar procedimientos para el seguimiento de sus recomendaciones.

2.2
Seguimiento de las comunicaciones individuales
10

La décima reunión de los comités pidió a la Secretaría que preparara un documento de antecedentes sobre la convergencia y divergencia de los procedimientos de seguimiento de las comunicaciones individuales de los órganos de tratados y que presentara dicho documento al subgrupo propuesto de seguimiento de las comunicaciones individuales, como se indica en el párrafo a), con el fin de facilitar su examen.
La décima reunión de los comités recomendó que las decisiones y dictámenes relativos a las comunicaciones individuales se publicaran de forma periódica y sistemática y se difundieran ampliamente, a fin de promover la participación de las instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil alentando a los Estados partes a aplicar las decisiones y dictámenes de los órganos de tratados. 

8

La octava reunión de los comités reafirmó la importancia de consolidar, y posiblemente fortalecer, los procedimientos existentes para dar seguimiento a las comunicaciones individuales. Los relatores encargados del seguimiento de las comunicaciones individuales deberían sumarse al grupo de trabajo/equipo de tareas sobre el seguimiento.

7

La séptima reunión de los comités también reafirmó la importancia de consolidar y posiblemente fortalecer los procedimientos establecidos para hacer el seguimiento de las decisiones sobre denuncias individuales.
2.3
Seguimiento de las indagaciones (10)
La décima reunión de los comités recomendó que los órganos de tratados que pudieran realizar indagaciones consideraran la viabilidad y la necesidad de establecer un mecanismo de seguimiento específico para el procedimiento de indagación.
2.4
Participación de otras partes interesadas en las actividades de seguimiento (10)
La décima reunión de los comités reiteró su recomendación anterior sobre el importante papel que desempeñaban las instituciones nacionales de derechos humanos, los mecanismos nacionales de prevención y la sociedad civil, en particular las ONG, en relación con el seguimiento a nivel nacional, y alentó a esas partes interesadas a que apoyaran la aplicación de los procedimientos de seguimiento de los órganos de tratados. La décima reunión de los comités recomendó además que cada secretaría de los órganos de tratados estableciera claramente e hiciera públicos los plazos para la presentación de dicha información.

3.
Reservas
10

La décima reunión de los comités pidió a la Secretaría que, en su informe sobre las reservas, preparado periódicamente, incluyera información sobre los progresos realizados por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas en relación con las reservas. Teniendo presente esa información, la reunión de los comités decidirá luego si debe volver a convocarse el grupo de trabajo sobre las reservas. 

6

La sexta reunión de los comités acogió con beneplácito el informe del Grupo de Trabajo sobre las reservas (HRI/MC/2007/5 y Add.1). Hizo suyas las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo (HRI/MC/2007/5, párr. 16) y recomendó que el Grupo de Trabajo se mantuviera activo y celebrase las reuniones que fueran necesarias.
5

La quinta reunión de los comités tomó nota con reconocimiento del informe del Grupo de Trabajo sobre las reservas (HRI/MC/2006/5) y de los avances hechos por el Grupo de Trabajo. La reunión encomió la labor que realizaba del Grupo de Trabajo, y recomendó que éste volviera a reunirse y que presentara un informe más completo sobre esta cuestión a la sexta reunión de los comités en 2007.

4

La reunión de los comités recomendó que se convocara a comienzos de 2006 un grupo de trabajo, integrado por un miembro de cada comité, para examinar una versión actualizada del informe sobre las reservas preparado por la Secretaría (HRI/MC/2005/5) e informar a la quinta reunión de los comités. La reunión de los comités también pidió a la Secretaría que actualizara ese informe periódicamente.

3
La tercera reunión de los comités recomendó que la Secretaría preparase un informe del que formase parte un cuadro en el que se recogiesen todas las reservas formuladas a los tratados fundamentales de derechos humanos y la índole de las disposiciones recusadas, con objeto de establecer un grupo de trabajo integrado por un representante de cada comité y encargado de examinar este informe y de informar al respecto a

la próxima reunión de los comités.

4.
Asistencia técnica
10

La décima reunión de comités alentó a todos los agentes de la cooperación internacional, incluida la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH), a que participaran en las actividades de creación de capacidad y asistencia técnica en relación con la aplicación de las recomendaciones y las decisiones y dictámenes de los órganos de tratados, en particular mediante su presencia regional y sobre el terreno, y a que procuraran que las entidades de las Naciones Unidas participaran en esas actividades.
3

Recommended that technical assistance be provided to States, at their request, to enhance their capacity to meet their reporting obligations.

2

Se acordó en la reunión que la creación de capacidad era importante para que el proceso de presentación de informes nacionales fuera eficaz y se recomendó que la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, la División para el Adelanto de la Mujer y los órganos creados en virtud de tratados coordinaran el examen de objetivos y estrategias que pudieran contribuir a la eficacia de la cooperación técnica. También se recomendó que se ampliaran y financiaran adecuadamente las actividades de creación de capacidad, en particular las relacionadas con el seguimiento de las recomendaciones de los órganos creados en virtud de tratados, que emprendieran la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y el Departamento, los organismos y programas de las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales.

1

Los Estados Partes debían considerar la posibilidad, si procediese, de crear una dependencia de preparación de informes responsable de la elaboración de los informes que exigían los tratados de derechos humanos. Los donantes debían coordinar las actividades de asistencia técnica relacionadas con las obligaciones de presentación de informes.

El ACNUDH debía desarrollar y ejecutar un programa amplio de asistencia técnica para la presentación de informes en virtud de los instrumentos existentes de derechos humanos para crear un medio propicio a escala nacional con el fin de fomentar la ejecución de las obligaciones sustantivas y el cumplimiento de las obligaciones de presentar informes. La Secretaría debía desarrollar programas para proporcionar asistencia técnica a los Estados Partes a fin de apoyarlos, a solicitud de éstos, en el cumplimiento de sus obligaciones de presentar informes. La forma más apropiada de proporcionar programas de asistencia técnica para apoyar a los Estados Partes en el cumplimiento de sus obligaciones de presentar informes era el establecimiento de programas nacionales. La asistencia técnica que se prestase a escala regional o subregional debía concentrarse en la aplicación de los instrumentos y de las observaciones finales. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados, fondos y programas debían coordinar las actividades de asistencia técnica relacionadas con las obligaciones de presentar informes. En las actividades de asistencia técnica relacionadas con las obligaciones de presentar informes debían participar miembros de los órganos creados en virtud de tratados.

Recommended that all States parties consider adopting a coordinated approach to reporting under all of the treaties to which they are party, and consider the option of establishing appropriate and stable coordinating institutions or mechanisms in order to support coherent, timely, sustained and thorough reporting. (It does not exist in Spanish)
5.
Recursos
5.1
Humanos y financieros 

10 

La reunión acordó reiterar su anterior solicitud (A/64/276, anexo I, párr. 49 v)) dirigida a los Servicios de Conferencia de las Naciones Unidas, así como a todas las demás entidades competentes, de que las traducciones, en particular las respuestas de los Estados partes a las listas de cuestiones, se realizaran en los plazos establecidos, a fin de hacer posible el funcionamiento eficaz de los órganos de tratados.

A ese respecto, la reunión recomendó explícitamente que se asignaran recursos adicionales para las actividades de seguimiento relativas a las observaciones finales y decisiones o dictámenes de los órganos de tratados, y que se asignaran recursos financieros y humanos al ACNUDH destinados específicamente a prestar asistencia a los órganos de tratados para sus correspondientes mecanismos de seguimiento. La décima reunión de los comités recomendó además que se transmitiera a los Estados partes y a los Servicios de Conferencia de las Naciones Unidas la solicitud de que se aseguraran recursos suficientes a los procedimientos de seguimiento, en particular para que las traducciones se realizaran en los plazos establecidos.
9

La novena reunión de los comités reiteró su recomendación formulada en reuniones anteriores de que el ACNUDH asignara más recursos humanos y financieros a la Subdivisión de Tratados de Derechos Humanos a fin de garantizar un apoyo eficaz y continuado a la labor de los órganos creados en virtud de tratados.
8
La octava reunión de los comités recomendó que el ACNUDH asignara más recursos humanos y financieros a la Subdivisión de Tratados de Derechos Humanos a fin de garantizar un apoyo eficaz y continuado a la labor de los órganos creados en virtud de tratados.

5.2
Documentación (8)

La octava reunión de los comités, observando las crecientes dificultades con que tropezaban los órganos de tratados en lo relativo a la traducción; expresó su profunda preocupación por la asistencia cada vez más limitada en lo tocante a la traducción; consideró que esta situación ponía en peligro la calidad de su trabajo y, en general, hacía cada vez más problemático el funcionamiento de sus comités; instó insistentemente a los servicios de traducción y a todas las demás autoridades interesadas a que prestaran suficientes servicios de traducción para hacer posible el funcionamiento normal de los órganos de tratados, en particular durante los períodos de sesiones, las reuniones anteriores a éstos y los preparativos para las reuniones.

6.
Mecanismo de examen periódico universal del Consejo de Derechos Humanos
9

La novena reunión de los comités reiteró su recomendación de que la Secretaría pusiera sistemáticamente a disposición de los órganos creados en virtud de tratados las compilaciones preparadas por el ACNUDH para el mecanismo de examen periódico universal, así como el resultado de los exámenes.

La novena reunión de los comités reiteró su recomendación formulada en reuniones anteriores de que los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos examinaran la posibilidad de establecer un orden de prioridad más claro entre los motivos de preocupación señalados en sus observaciones finales para que pudiesen reflejarse adecuadamente en las compilaciones con resúmenes de la información sobre las Naciones Unidas, incluida la relativa a los órganos de tratados, que prepara el ACNUDH.

La novena reunión de los comités reiteró su recomendación de que los órganos creados en virtud de tratados siguieran refiriéndose a las promesas y los compromisos de los Estados partes en el contexto del examen periódico universal durante su diálogo con los Estados partes y en las observaciones finales.
La novena reunión de los comités alentó al mecanismo de examen periódico universal a tener en cuenta las recomendaciones y los comentarios de los órganos creados en virtud de tratados. También alentó a la Secretaría a preparar una compilación sobre la forma en que se habían utilizado los resultados de la labor de esos órganos en el proceso de examen periódico universal y viceversa.

8 

La octava reunión de los comités reiteró la conclusión de la 20ª reunión de los Presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos de que era necesario establecer una cooperación efectiva entre los órganos de tratados y el Consejo de Derechos Humanos y reforzar los vínculos institucionales entre ellos. Recomendó que los órganos de tratados estudiaran el asunto y formularan propuestas que pudieran examinarse en la novena reunión de los comités, que tendría lugar en junio de 2009.

La octava reunión de los comités recordó la conclusión de la 20ª reunión de los Presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos en que se subrayaba que el sistema de órganos de tratados y el mecanismo de examen periódico universal del Consejo de Derechos Humanos eran complementarios y se reforzaban mutuamente. La reunión también subrayó la importancia de un diálogo continuo sobre esa materia, teniendo en cuenta que el mecanismo de examen periódico universal aún se encontraba en una fase temprana de su desarrollo.

La octava reunión de los comités repitió la recomendación formulada en la séptima reunión de los comités de que la Secretaría pusiera sistemáticamente a disposición de los órganos de tratados las compilaciones que preparara el ACNUDH para el mecanismo de examen periódico universal, así como el resultado de los exámenes.

La octava reunión de los comités recomendó que los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos examinaran la posibilidad de establecer un orden de prioridad más claro entre los motivos de preocupación señalados en sus observaciones finales para que pudiesen reflejarse adecuadamente en las compilaciones con resúmenes de la información sobre las Naciones Unidas, incluida la relativa a los órganos de tratados, que prepara el ACNUDH.
La octava reunión de los comités recomendó que los órganos de tratados siguieran refiriéndose a las promesas y los compromisos de los Estados partes en el contexto del examen periódico universal durante su diálogo con los Estados partes y en las observaciones finales.
7
La séptima reunión de los comités tomó nota de las deliberaciones de los dos primeros períodos de sesiones del mecanismo de Examen Periódico Universal. Recomendó que la Secretaría pusiera regularmente a disposición de los órganos creados en virtud de tratados las compilaciones preparadas por el ACNUDH, de conformidad con el apartado b) del párrafo 15 del anexo de la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos. En la compilación de las fuentes de las Naciones Unidas preparada por el ACNUDH deberían tenerse debidamente en cuenta las observaciones finales y las recomendaciones de todos los órganos creados en virtud de tratados. Tal vez en su diálogo con los Estados partes en el curso del Examen Periódico Universal los órganos creados en virtud de tratados desearan considerar la posibilidad de referirse a las promesas y los compromisos hechos por los Estados partes. La séptima reunión de los comités también encomió la práctica seguida por algunos órganos creados en virtud de tratados de nombrar observadores para hacer el seguimiento del Examen Periódico Universal en el Consejo y sugirió que esa práctica se extendiera a todos los órganos creados en virtud de tratados.
A la luz de los recursos complementarios suministrados al ACNUDH para el proceso de Examen Periódico Universal, la séptima reunión de los comités recomendó que el ACNUDH solicitara más recursos financieros y garantizara la asignación apropiada de recursos internos, para prestar servicios más eficientes a la labor de los órganos creados en virtud de tratados, entre otras cosas, como resultado de las nuevas ratificaciones de instrumentos de derechos humanos que traía aparejado el Examen Periódico Universal, e impulsar el fortalecimiento y evolución general del sistema de órganos creados en virtud de tratados.
6

La sexta reunión de los comités tomó nota de la resolución 5/1, relativa a la creación de instituciones del Consejo de Derechos Humanos, y reiteró su opinión de que las observaciones finales debían formar parte de la base del examen periódico universal.
5

La quinta reunión de los comités tomó nota del párrafo 5 de la resolución 60/251 de la

Asamblea General en la que se creaba el Consejo de Derechos Humanos. La reunión de los comités era de la opinión de que las observaciones finales debían formar parte del examen periódico universal.

3

La tercera reunión de los comités reiteró la recomendación de la segunda reunión de los comités de que la Comisión de Derechos Humanos reservara en su período de sesiones anual tiempo suficiente para un diálogo interactivo con los presidentes de los órganos creados en virtud de los tratados de derechos humanos.

7.
Cooperación con instituciones nacionales de derechos humanos
9

La novena reunión de los comités reiteró las recomendaciones formuladas en reuniones anteriores de que los órganos creados en virtud de tratados siguieran cooperando con las instituciones nacionales de derechos humanos que cumplieran con los Principios de París (resolución 48/134 de la Asamblea General, anexo). Además, alentó a mantener un diálogo permanente con la Mesa del Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos a fin de mejorar y fortalecer las relaciones entre las instituciones nacionales de derechos humanos y los órganos creados en virtud de tratados, de conformidad con la práctica actual de algunos de esos órganos. 

La novena reunión de los comités también alentó a los Estados partes a asignar recursos humanos y financieros suficientes y a prestar protección adecuada a las instituciones nacionales de derechos humanos.
7

La séptima reunión de los comités reiteró sus recomendaciones anteriores al efecto de que los órganos creados en virtud de tratados continuaran colaborando con las instituciones nacionales de derechos humanos con arreglo a los Principios de París (resolución 48/134 de la Asamblea General, anexo). Además, alentó la continuación del diálogo con la Mesa del Comité Internacional de Coordinación de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, a fin de mejorar y fortalecer la interacción entre las instituciones nacionales de derechos humanos y los órganos creados en virtud de tratados, de conformidad con la práctica actual de determinados órganos creados en virtud de tratados.
6

La sexta reunión de los comités recomendó que las conclusiones de la mesa redonda sobre la función de las instituciones nacionales de derechos humanos en el proceso de presentación de informes sobre los tratados, celebrada en Berlín en noviembre de 2006, constituyera la base para el debate sobre la cuestión en futuras reuniones sobre la armonización de los órganos creados en virtud de tratados. La sexta reunión de los comités reiteró sus recomendaciones anteriores al efecto de que los órganos creados en virtud de tratados continuaran colaborando con las instituciones nacionales de derechos humanos con arreglo a los Principios de París (resolución 48/134 de la Asamblea General, anexo). Además, alentó la continuación del diálogo con la Mesa del Comité Internacional de Coordinación de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, a fin de mejorar y fortalecer la interacción entre las instituciones nacionales de derechos humanos y los órganos creados en virtud de tratados.
5

La quinta reunión de los comités reiteró la recomendación de la cuarta reunión de que prosiguiera la colaboración con las instituciones nacionales de derechos humanos de forma que reflejara su necesaria independencia de los gobiernos. La quinta reunión de los comités se felicitó de la intención del ACNUDH de organizar una mesa redonda de instituciones nacionales de derechos humanos y expertos de órganos de tratados para estudiar y desarrollar nuevos criterios armonizados para la participación de las instituciones nacionales en todos los períodos de sesiones de los órganos de tratados a fin de mejorar y fortalecer la interacción entre éstos.

4

La reunión de los comités recomendó que continuara la relación con las instituciones nacionales de derechos humanos y pidió a la Secretaría que adoptase disposiciones para que tales instituciones asistieran a futuras reuniones de los comités cuando figurasen en el programa temas apropiados. La reunión de los comités pidió que el ACNUDH considerase la conveniencia de celebrar una mesa redonda de instituciones nacionales de derechos humanos y expertos de los órganos creados en virtud de tratados para examinar la cooperación sobre asuntos de interés común. La reunión de los comités recomendó asimismo que la quinta reunión de los comités considerase la conveniencia de elaborar criterios armonizados para la participación de instituciones nacionales de derechos humanos en las sesiones de los órganos creados en virtud de tratados a fin de mejorar la calidad de la información facilitada a esos órganos. La reunión de los comités pidió al ACNUDH que elaborase una recopilación comparativa de la práctica existente de los órganos creados en virtud de tratados con respecto a las instituciones nacionales.

3

La tercera reunión de los comités recomendó que todos los comités respaldaran firmemente la labor de las instituciones nacionales de derechos humanos y, en los países en que no existieran, exhortara a los Estados a crearlas de conformidad con los Principios de París. La reunión alentó a las instituciones nacionales de derechos humanos a participar en los períodos de sesiones de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, entre otras cosas facilitando aportaciones útiles para la labor de los grupos de trabajo previos a los períodos de sesiones, al tiempo que mantuvieran su independencia. También se alentó a las instituciones nacionales de derechos humanos a que desempeñaran un papel advirtiendo tempranamente de casos de violaciones de derechos humanos y efectuando una labor de seguimiento de las recomendaciones de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos. La reunión recomendó que se invitara a varias instituciones nacionales de derechos humanos a la próxima reunión de los comités.

2

En la reunión de los comités se subrayó la función de apoyo que las instituciones nacionales de derechos humanos podían desempeñar en el proceso de presentación de informes sobre derechos humanos a nivel internacional y nacional. Se alentó a todas las instituciones nacionales de derechos humanos establecidas de conformidad con los Principios de París a que contribuyeran a ese proceso de forma independiente, según procediese, en el marco de los instrumentos internacionales de derechos humanos, y se mantuvieran al tanto de los informes que los gobiernos presentaran a los órganos creados en virtud de tratados internacionales. También se alentó a las instituciones nacionales de derechos humanos a vigilar activamente la aplicación, a nivel nacional, de las observaciones y comentarios finales de los órganos creados en virtud de tratados.

8.
Cooperación con organizaciones no gubernamentales
9

La novena reunión de los comités subrayó la gran importancia de la participación amplia de las ONG debido a la información que proporcionaban a los órganos creados en virtud de tratados. Se alentó a la Secretaría a facilitar la participación de las ONG nacionales de todos los países, en particular, de los países en desarrollo.

La novena reunión de los comités agradeció las propuestas presentadas a la reunión en un documento conjunto de las ONG e invitó a cada órgano creado en virtud de un tratado a que considerara las propuestas que le resultaran pertinentes. 

La novena reunión de los comités reiteró las recomendaciones formuladas en reuniones anteriores de que las ONG enviaran información a los períodos de sesiones de los órganos de tratados con antelación suficiente para que los miembros de los comités pudieran tener en cuenta esas importantes comunicaciones, en particular en la preparación de las listas de cuestiones, y seguir difundiendo las conclusiones de los órganos creados en virtud de tratados e informando sobre su aplicación.
La novena reunión de los comités también recomendó que las ONG siguieran explorando la posibilidad de presentar informes conjuntos, en particular, mediante redes y coaliciones de ONG. La novena reunión de los comités observó las distintas prácticas de los órganos creados en virtud de tratados con respecto a la protección de las fuentes de información, incluso contra posibles represalias.
La novena reunión de los comités recomendó que la Secretaría continuara mejorando las contribuciones de las ONG a la labor de los órganos creados en virtud de tratados, entre otras cosas, estableciendo un calendario general que fuera fácil de consultar y proporcionara información con suficiente antelación sobre el plan de trabajo de todos los órganos creados en virtud de tratados y los plazos para las contribuciones relacionadas con las listas de cuestiones e informes alternativos para el examen de los países. También se alentó a la Secretaría a seguir simplificando y haciendo más accesible el sitio web del ACNUDH, así como las páginas web de cada órgano creado en virtud de un tratado, y, en particular, la del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La novena reunión de los comités también alentó a las secretarías de los órganos creados en virtud de tratados que no lo hubieran hecho hasta entonces a elaborar una nota informativa sobre la participación de las ONG en sus respectivos órganos. 

8

La octava reunión de los comités reiteró sus recomendaciones anteriores de que las ONG enviaran información a los períodos de sesiones de los órganos de tratados con antelación suficiente para que los miembros de los comités pudieran tener en cuenta esas importantes comunicaciones, en particular en la preparación de las listas de cuestiones, y seguir reforzando y fortaleciendo la aplicación de las conclusiones de los órganos de tratados.

7

La séptima reunión de los comités subrayó la importancia de la participación amplia de las organizaciones no gubernamentales, incluida una representación geográfica equitativa en la labor de los órganos creados en virtud de tratados. Se alentó a la Secretaría a que facilitara la participación de organizaciones no gubernamentales nacionales de distintos países, especialmente de países en desarrollo.

La séptima reunión de los comités reiteró sus recomendaciones anteriores de que las organizaciones no gubernamentales enviaran información a los períodos de sesiones de los órganos creados en virtud de tratados con antelación suficiente para que los miembros de los comités tuvieran ocasión de estudiar esas importantes comunicaciones, en particular con miras a la preparación de las listas de cuestiones, y de que siguieran difundiendo las conclusiones de los órganos creados en virtud de tratados e informaran sobre su aplicación. 

6

La sexta reunión de los comités reiteró sus recomendaciones anteriores de que las ONG enviaran información a los períodos de sesiones de los órganos creados en virtud de tratados con antelación suficiente para que los miembros de los comités tuvieran ocasión de estudiar esas importantes comunicaciones, y de que siguieran difundiendo las conclusiones de los órganos creados en virtud de tratados e informando sobre su aplicación. Con este fin, se alentó a la Secretaría a establecer un calendario general de fácil utilización que proporcionara con mucha antelación información sobre el plan de trabajo de todos los órganos creados en virtud de tratados y para las contribuciones relativas a las listas de cuestiones y a los informes paralelos para los exámenes de los países.
La sexta reunión de los comités reiteró la recomendación de sus dos reuniones anteriores relativa a las modalidades de la participación de las ONG en las actividades de supervisión de los órganos creados en virtud de tratados y recomendó que se incluyera esta cuestión en el programa de la séptima reunión. Se alentó a la Secretaría a dar una amplia difusión al manual para las ONG del ACNUDH, y a establecer en la extranet un sitio de fácil acceso de los órganos creados en virtud de tratados, en que pudieran publicarse de manera continua las contribuciones de las ONG.
La sexta reunión de los comités señaló la necesidad de una representación más amplia de las ONG, incluida una mejor representación geográfica, tanto en las reuniones de los comités como, de forma más general, en el sistema de órganos creados en virtud de tratados. Se invitó a la Secretaría a facilitar la participación de las ONG nacionales de países en desarrollo y a estudiar posibles medios de facilitar esa participación, incluidas las videoconferencias.
5

La quinta reunión de los comités reiteró diversas recomendaciones anteriores de que las ONG enviaran información con suficiente antelación a los períodos de sesiones de los órganos de tratados para que los miembros de los comités tuvieran ocasión de estudiar esas importantes comunicaciones, y de que siguieran difundiendo las conclusiones de los órganos de tratados e informando sobre su aplicación. La quinta reunión de los comités reiteró la recomendación de la cuarta reunión relativa a las modalidades de la participación de las ONG en las actividades de supervisión de los órganos de tratados y recomendó que se incorporara esta cuestión al programa de la sexta reunión.

4
La reunión de los comités recomendó que las organizaciones no gubernamentales enviasen información con bastante antelación a las sesiones de los órganos creados en virtud de tratados para que los miembros de los comités pudieran tener en cuenta esas importantes comunicaciones. La reunión de los comités recordó la recomendación de la 16ª reunión de los presidentes, relativa a las modalidades de la participación de las organizaciones no gubernamentales en los órganos creados en virtud de tratados y recomendó que la cuestión se inscribiera en el programa de la quinta reunión de los comités.

 1

Las ONG debían presentar sus informes a los órganos creados en virtud de tratados con mucha antelación al examen del informe pertinente del Estado Parte; los informes de las ONG no debían presentarse en el último momento.

9.
Ratificación de los tratados internacionales de derechos humanos
9

La novena reunión de los comités reiteró la recomendación formulada en reuniones anteriores de que, en su diálogo constructivo con los Estados partes y en sus observaciones finales, todos los órganos creados en virtud de tratados promovieran activamente la ratificación de los demás tratados internacionales de derechos humanos, de acuerdo con sus prácticas de trabajo, en particular la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados, el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
7

La séptima reunión de los comités reiteró que, tanto en su diálogo constructivo con los Estados partes como en sus observaciones finales, todos los órganos creados en virtud de tratados deberían promover activamente la ratificación de los demás tratados internacionales básicos de derechos humanos, de conformidad con sus modalidades de trabajo, en particular la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados, el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

6

La sexta reunión de los comités recomendó a todos los órganos creados en virtud de tratados que, en su diálogo constructivo con los Estados partes y en sus observaciones finales, promovieran activamente la ratificación de los demás tratados internacionales básicos de derechos humanos, en particular la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
4

La reunión de los comités recomendó que todos los órganos creados en virtud de tratados promovieran activamente la ratificación de los demás importantes tratados internacionales de derechos humanos, en particular la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familias y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su diálogo constructivo con los Estados partes y en sus observaciones finales.

10.
Información estadística relacionada con los derechos humanos
9

La novena reunión de los comités acogió con agrado la elaboración del manual para el usuario y demás herramientas de Internet para contribuir a la puesta en práctica y divulgación de las listas de indicadores ilustrativos que figuran en el documento HRI/MC/2008/3. La novena reunión de los comités recomendó que la Secretaría, al elaborar el material, intensificara sus consultas con los Estados partes, los órganos creados en virtud de tratados, las entidades de las Naciones Unidas y otros interesados a nivel de los países en relación con la presentación de informes y el seguimiento de las observaciones finales. Se pidió a la Secretaría que informara periódicamente a todos los órganos creados en virtud de tratados sobre esa labor y, en particular, sobre la elaboración del manual para el usuario y las actividades emprendidas a nivel nacional.

7

La séptima reunión de los comités acogió con beneplácito el informe presentado por la Secretaría atendiendo a las recomendaciones de las reuniones quinta y sexta de los comités relativas al uso de la información estadística para vigilar el ejercicio de los derechos humanos (HRI/MC/2008/3). Alentó a la Secretaría a proseguir esta labor, en particular mediante una mayor validación a nivel de los países, a nivel de órganos concretos creados en virtud de tratados y mediante la elaboración del material de información y los instrumentos apropiados para poner en práctica y divulgar su labor. Al llevar a cabo esta tarea, en colaboración con las entidades pertinentes de las Naciones Unidas y otras instituciones, como las instituciones nacionales de derechos humanos, la Secretaría debería tener en cuenta la necesidad de seguir situando en el contexto adecuado el marco aprobado para establecer los indicadores y la información estadística de conformidad con los requisitos de los distintos órganos creados en virtud de tratados. Se pidió a la Secretaría que informara periódicamente a todos los órganos creados en virtud de tratados, especialmente a los que aún no habían recibido información, y que mantuviera consultas con ellos, y en su próximo informe a la reunión de los comités, que se celebraría en 2009, indicara el plazo previsto para la finalización de un conjunto completo de indicadores.
6

La sexta reunión de los comités acogió con beneplácito el informe sobre el seguimiento de las recomendaciones de la quinta reunión de los comités relativa al uso de la información estadística por los órganos creados en virtud de tratados (A/61/385, anexo, párr. 55). Alentó a la Secretaría a proseguir esta labor y a continuar la validación de los indicadores, y esperaba recibir un informe sobre esas actividades en la séptima reunión de los comités, en 2008. Además, pidió a la Secretaría que informara a cada uno de los órganos creados en virtud de tratados sobre los progresos realizados a este respecto antes de la próxima reunión de los comités.
5

La quinta reunión de los comités valoró muy positivamente el documento de antecedentes en el que se esbozaba un enfoque del uso de la información estadística en la labor de los órganos de tratados (HRI/MC/2006/7). La reunión pidió a la Secretaría que emprendiera la validación de los indicadores, en particular mediante el ensayo por los comités pertinentes y siguiera ampliando la lista de indicadores en colaboración con las entidades de las Naciones Unidas del caso. El Comité pidió a la Secretaría que presentara un informe sobre esas actividades a la séptima reunión de los comités en 2008 y que presentara información, así como asesoramiento de expertos, sobre los avances realizados al respecto a cada uno de los órganos de tratados durante 2006 y 2007.

3
La tercera reunión de los comités pidió a la Secretaría que prestara asistencia a los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos para analizar la información estadística referente a los derechos humanos presentada en los informes de los Estados partes, las respuestas a las listas de cuestiones y los documentos básicos.

11.
Consultas sobre las propuestas relativas a la reforma del marco de derechos humanos de las Naciones Unidas
6

La sexta reunión de los comités observó con reconocimiento que la Secretaría había compilado un informe que contenía una gran variedad de opiniones sobre la reforma del sistema de los órganos creados en virtud de tratados, manifestadas por los propios órganos, los Estados partes, entidades de las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales, instituciones nacionales de derechos humanos y otros interesados. Pidió a la Secretaría que mantuviera actualizado ese documento y que asegurara que estuviera disponible en el sitio web de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. La sexta reunión de los comités recomendó que la Secretaría continuara organizando, en los foros apropiados, consultas entre los órganos creados en virtud de tratados, los Estados partes, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, entidades de las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales, instituciones nacionales de derechos humanos y otros interesados para debatir todas las propuestas relacionadas con la reforma de los órganos creados en virtud de tratados.
5

La quinta reunión de los comités tomó nota del documento en el que se exponía la propuesta de la Alta Comisionada de establecer un órgano de tratados único y permanente (HRI/MC/2006/2). Muchos de los participantes en la reunión expresaron su preocupación respecto de esta propuesta, pero la reunión reconoció que el documento contenía medidas de mucha utilidad que podían ser examinadas por los órganos de tratados. La reunión de los comités pidió a la Secretaría que siguiera organizando, en los foros pertinentes, consultas entre los órganos de tratados, los Estados Partes, el ACNUDH, las entidades de las Naciones Unidas, las ONG, las instituciones nacionales de derechos humanos y otros interesados para tratar de todas las propuestas, en particular las formuladas por el Comité de los Derechos del Niño y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. La quinta reunión de los comités recomendó que la Secretaría preparara un informe en el que se recogieran las opiniones expresadas por los órganos de tratados, los Estados Partes, las entidades de las Naciones Unidas, las ONG, las instituciones nacionales de derechos humanos y otros interesados, así como los resultados de reuniones y sesiones de intercambio de ideas anteriores sobre la propuesta de la Alta Comisionada, y que lo publicara antes de la reunión de intercambio de ideas sobre la reforma de los órganos de tratados que se celebraría en Liechtenstein en julio de 2006. La quinta reunión de los comités tomó nota de la propuesta del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, que contó con el apoyo de diversos participantes, de crear un órgano único para examinar las comunicaciones individuales relativas a todos los tratados de derechos humanos. La reunión recomendó que la propuesta se desarrollara y se presentara para su examen en la reunión de intercambio de ideas de Liechtenstein.

12.
El enlace con los organismos especializados y los fondos y programas
de las Naciones Unidas
6

La sexta reunión de los comités reiteró su recomendación de que la Secretaría organizara en 2008 una reunión con representantes de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, los organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas y miembros de los órganos creados en virtud de tratados, a fin de estudiar la forma de mejorar la cooperación y la interacción con respecto a los procesos de presentación de informes y de seguimiento. La sexta reunión de los comités reiteró su recomendación anterior de que todos los órganos creados en virtud de tratados establecieran un mecanismo de relatores o coordinadores para mejorar la cooperación y facilitar una interacción más eficaz con los organismos especializados de las Naciones Unidas en relación con aspectos temáticos y cuestiones específicas de los países y en materia de seguimiento.
5

La quinta reunión de los comités reiteró su recomendación anterior de que todos los órganos de tratados establecieran un mecanismo de relatores o coordinadores para mejorar la cooperación y la eficacia de la interacción con los organismos especializados de las Naciones Unidas sobre temas y cuestiones específicas de los países, y el seguimiento como ya habían comenzado a hacer el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Comité de Derechos Humanos. La reunión de los comités recomendó que la Secretaría organizara una reunión con los representantes del ACNUDH, la División para el Adelanto de la Mujer, los organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas, y miembros de órganos de tratados para estudiar la forma de mejorar la cooperación y la interacción con respecto a los procesos de presentación de informes y aplicación de los tratados. La quinta reunión de los comités destacó la importante contribución de las entidades de las Naciones Unidas a la supervisión y otras actividades de los órganos de tratados y recomendó que esas entidades reforzaran su cooperación con los órganos de tratados asignando los recursos humanos y financieros necesarios para esa labor.

4

La reunión de los comités reiteró sus anteriores recomendaciones de que cada órgano creado en virtud de tratados designara un coordinador encargado de mantener el enlace con los organismos especializados y otros órganos del sistema de las Naciones Unidas para facilitar una interacción más eficaz en materia de cuestiones temáticas y específicas de los países, y en materia de seguimiento. La reunión de los comités recomendó que la Secretaría estudiara la posibilidad de organizar una reunión con los jefes de los organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas.

3

La tercera reunión de los comités recomendó que cada Comité considerase la conveniencia de designar un coordinador encargado de mantener el enlace con los organismos especializados y otros órganos del sistema de las Naciones Unidas para alentar su participación en su trabajo. En particular, los comités deberían alentar a los órganos de las Naciones Unidas a que facilitasen informaciones concretas acerca de la situación de los derechos humanos en el Estado parte examinado. La tercera reunión de los comités recomendó que se allegase fondos para respaldar la interacción de los encargados de procedimientos especiales con los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, entre otras cosas mediante su asistencia a los períodos de sesiones de estos órganos.

2

Se hizo hincapié en que los informes de los Estados partes eran la base del examen de la aplicación, en esos Estados, de los instrumentos de derechos humanos. No obstante, para que los órganos creados en virtud de tratados tuvieran un mejor conocimiento de la situación existente en un país, era útil contar con información adicional de fuentes no estatales. Los participantes en la reunión agradecieron la información adicional que frecuentemente suministraban otros mecanismos de derechos humanos, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, la División para el Adelanto de la Mujer, entidades de las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales. Se alentó a los programas, fondos y organismos especializados a que participaran más en el proceso de presentación de informes tanto a nivel nacional como internacional. Recomendó que cada órgano creado en virtud de un tratado designara un centro de coordinación para que actuara de enlace con los principales organismos especializados pertinentes. Se recomendó que la secretaría resumiera de forma sistemática la información específica sobre cada país a fin de facilitar la labor de los expertos e incluyera habitualmente en ese resumen la información de interés procedente de otros órganos creados en virtud de tratados, de los mecanismos especiales de la Comisión de Derechos Humanos y de otros mecanismos de derechos humanos. Si fuera oportuno y si así lo decidiera cada comité, también se debería utilizar información de programas y organismos especializados, organizaciones regionales o intergubernamentales, con inclusión del Banco Mundial y otras instituciones internacionales de financiación, organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales e instituciones nacionales de derechos humanos.

13.
Otros asuntos
13.1
Independencia de los expertos
9 y 7
La novena reunión de los comités reiteró la solemne declaración formulada en 1997 por la octava reunión de los presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos (véase A/52/507, párrs. 67 y 68) sobre la necesidad de proteger la independencia de los expertos de los órganos creados en virtud de tratados.
13.2
Estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños
7

La séptima reunión de los comités destacó la importante función que desempeñan todos los órganos creados en virtud de tratados en cuanto a promover la aplicación de las recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños y abordar las cuestiones relativas a la violencia por medio de su labor. La reunión de los comités también reconoció la necesidad de mantener un intercambio pormenorizado de información entre los órganos creados en virtud de tratados sobre las diferentes modalidades adoptadas en relación con la violencia contra los niños y de prestar atención más específica a la prevención de la violencia.
13.3
Actividades empresariales y derechos humanos
7

De resultas del interés manifestado por los participantes en la sexta reunión de los comités en seguir intercambiando información con el Representante Especial del Secretario General sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas comerciales, la séptima reunión de los comités recomendó que los órganos creados en virtud de tratados alentaran a las organizaciones no gubernamentales y las instituciones de derechos humanos nacionales a que les suministraran información sobre los abusos de derechos humanos perpetrados por las empresas transnacionales y otras empresas comerciales.
	� Se trata de las visitas que efectúa el Subcomité para la Prevención de la Tortura de conformidad con lo previsto por el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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